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[bookmark: _Toc57982523]Resumen Ejecutivo 
El presente informe, ha sido elaborado por una coalición amplia de organizaciones nacionales, regionales e internacionales (en adelante “la Coalición”) que trabajan en la promoción y defensa de los derechos de las personas con discapacidad.   
El informe reconoce las medidas positivas adoptadas por el Estado en los últimos años, sobre todo en el plano normativo e institucional, sin embargo, constata como las leyes y políticas se ven limitadas en su implementación por: i) la falta de mecanismos de articulación intersectorial e interministerial efectivos; ii) la inexistencia de un sistema nacional estadístico sólido; iii) los bajos niveles de inversión social y la baja asignación presupuestaria a instituciones claves del gobierno; iv) el estancamiento de la agenda legislativa de género y discapacidad; v) la persistencia de una cultura institucional y burocrática que concibe la discriminación y la exclusión social de manera segmentada y fragmentada. 
La Coalición recomienda al Estado, profundizar el fortalecimiento del Ministerio de la Mujer y garantizar los recursos económicos y humanos necesarios para la ejecución del PLANEG III con inclusión de las mujeres con discapacidad. Asimismo, recomienda poner en marcha el Directorio Nacional del CONADIS, priorizando los mecanismos de articulación con el Ministerio de la Mujer. 
Se recomienda la adecuación del Marco Normativo del Sistema Estadístico Nacional, y priorizar y acelerar la puesta en marcha del sistema único de valoración y registro de personas con discapacidad, desde un enfoque de género. 
En relación a la Violencia contra la Mujer con Discapacidad, el informe presenta los datos del Diagnóstico Participativo sobre Violencia de Género hacia Mujeres con Discapacidad. Este estudio pone de manifiesto que, aunque las mujeres y las niñas con discapacidad experimentan las mismas formas de violencia que sufren las mujeres y niñas en general, hay formas o manifestaciones de la violencia en base al género que las afectan de forma exclusiva debido a que algunas mujeres con discapacidad dependen de otras personas para satisfacer sus necesidades básicas de salud o sociales. En consecuencia, se recomienda al Estado priorizar la aprobación del Proyecto de Ley que crea el Sistema Integral para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, garantizando que el enfoque de discapacidad sea transversal a toda la norma, y que se incluyan provisiones específicas sobre accesibilidad universal a los servicios en violencia, así como acciones de prevención y programas de capacitación continuos y obligatorios dirigidas a eliminar estereotipos perjudiciales complejos en base a la discapacidad y el género por parte de los y las funcionarios(as) públicos. 
En relación a la salud sexual y salud reproductiva de las mujeres con discapacidad, se presentan los resultados del Diagnóstico Participativo sobre los Derechos Sexuales y Reproductivos de Mujeres con Discapacidad en República Dominicana y su actualización a 2019. El estudio revela las barreras de acceso a los servicios de salud, arquitectónicas y actitudinales, así como graves violaciones a los DSR como la esterilización forzada, cesáreas sin consentimiento, negligencia y malos tratos en la prestación de servicios, entre otros. 
La Coalición recomienda garantizar el acceso a la salud para las personas con discapacidad, priorizando la eliminación de las barreras físicas, informativas, actitudinales, económicas y de cualquier otro tipo, y en especial en lo relativo al acceso a servicios en salud sexual y reproductiva. Así también, recomienda priorizar la aprobación del proyecto de ley sobre derechos sexuales y derechos reproductivos actualmente en el congreso, garantizando la transversalización del enfoque de género y discapacidad. Sobre todo, debe ser garantizada la autonomía de las mujeres con discapacidad para decidir sobre su salud de forma libre y consciente. Acentuado que la autonomía depende de la capacidad de acceso a información científica en formatos accesibles y adaptados, y de la presencia de personal sanitario capacitado y sensibilizado en la temática.  


[bookmark: _Toc57982524]Introducción 
1. El presente informe tiene como objetivo ofrecer información complementaria a la ofrecida por el Estado dominicano en su octavo informe periódico sobre nivel de cumplimiento de la CEDAW, a ser considerado por ese Comité durante el 76° período de sesiones.  

[bookmark: _Toc57982525]Contexto general 
2. La República Dominicana comparte la Isla Hispaniola con la República de Haití. La ubicación del país junto a los efectos del cambio climático, han aumentado la vulnerabilidad frente a fenómenos climáticos extremos lo que representa una amenaza para la seguridad de la población frente a desastres[footnoteRef:1], y en especial para la seguridad de los medios de vida de las mujeres, y de las mujeres con discapacidad.   [1:  Índice de Riesgo Climático Global 2018. ] 


3. De acuerdo al último censo nacional, realizado en el año 2010, la población nacional asciende a 9, 445,281 habitantes (50.2% por hombres y un 49.8% por mujeres), de los cuales el 12.3% declaró poseer alguna discapacidad[footnoteRef:2].  [2:  IX Censo Nacional de Población y Vivienda 2010.  ] 


4. La ENGOHAGR-2013, constituye la línea de base nacional sobre la situación de las personas con discapacidad[footnoteRef:3]. Por consiguiente, es la fuente de información general utilizada para la elaboración de este informe.  [3:  ENHOGAR 2013. Santo Domingo: 2014. ] 


5. La ENHOGAR-2013, determinó que la prevalencia de las personas con alguna discapacidad es del 7.0%, lo que equivale a 708,597 personas en cifras absolutas, de una población estimada de 10,177,007. Dentro de esta población, los hombres representan el 51.7%, y las mujeres el 48.3%. 

6. Siguiendo la tendencia nacional, la zona urbana (74.0%) y la Ciudad de Santo Domingo (32.5%), concentran la mayor proporción de personas que tienen alguna discapacidad. Valorados por sexo y zona de residencia, no existen diferencias importantes entre los hombres (50.1%) y las mujeres (49.9%) con discapacidad residentes en la zona urbana. Pero en la zona rural los hombres representan el 56.5% y las mujeres el 43.5%. 

7. La discapacidad más común que tienen las personas es la motriz (32.3%), seguido de las personas que tienen discapacidad permanente para levantarse (23.4%), intelectual (21.2%) y discapacidad en los brazos (19.0%). En menor proporción se ubican las personas con discapacidad en los pies (14.4%), y con discapacidad visual y auditiva, ambas con 13.8%. El tipo de discapacidad permanente para caminar es la más frecuente y el 33.6% de esta población se concentra en la Ciudad de Santo Domingo. 

8. Sin importar el tipo de discapacidad que tenga la persona, la misma aumenta en la medida que aumenta la edad. Se aprecia que el porcentaje de hombres con alguna discapacidad es mayor al de las mujeres en los grupos de edades de 0 a 49 años, pero a partir de los 50 años las mujeres tienen mayores porcentajes frente a los hombres en todos los niveles.

[bookmark: _Toc527979016][bookmark: _Toc57982526]Obligaciones del Estado [Artículos 1-3 y ODS 5]
9. La Coalición reconoce las medidas positivas adoptadas por el Estado en los últimos años, sobre todo en el plano normativo e institucional, sin embargo, constata como las leyes y políticas se ven limitadas en su implementación por: i) la falta de mecanismos de articulación intersectorial e interministerial efectivos; ii) la inexistencia de un sistema nacional estadístico sólido; iii) los bajos niveles de inversión social y la baja asignación presupuestaria a instituciones claves del gobierno; iv) el estancamiento de la agenda legislativa de género y discapacidad; v) la persistencia de una cultura institucional y burocrática que concibe la discriminación y la exclusión social de manera segmentada y fragmentada. 

[bookmark: _Toc57982527]Baja articulación sectorial 

10. La Ley Orgánica sobre Igualdad de Derechos de las Personas con Discapacidad No. 5-13 (“Ley de discapacidad” o “Ley 5-13”) crea una estructura institucional para la promoción y defensa de los derechos de las personas con discapacidad, encabezada por el Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS). Como parte integral del CONADIS, la Ley dispone la creación de un Directorio Nacional integrado por representantes de todos los Ministerios nacionales incluyendo el Ministerio de la Mujer, las principales direcciones descentralizadas nacionales, y organizaciones de la sociedad civil del área de la discapacidad. Este mecanismo es central para el diseño e implementación de políticas intersectoriales e interministeriales que permitan el cumplimiento de la Ley 5-13. No obstante, a más de 10 años de creación de su creación, el Directorio aún no se encuentra funcionando.  Este vacío institucional tiene efectos concretos sobre las mujeres con discapacidad, ya que limita las posibilidades de articulación del Ministerio de la Mujer y el CONADIS[footnoteRef:4].  [4:  Artículo 16. Párrafo, Ley 15-13. ] 


11. A pesar de que la Coalición reconoce la importante labor impulsada por el CONADIS, hemos podido constatar la absoluta falta de un enfoque de género en la implementación de las políticas. Como resultado, las necesidades específicas en salud, seguridad personal, empleo, seguridad social, entre otros, de las mujeres con discapacidad no resultan suficientemente discutidas, y en ocasiones ni siquiera contempladas, dentro del máximo órgano responsable. 

12. [bookmark: _Toc527979022]La política nacional en materia de igualdad de género se encuentra trazada en el PLANEG III. Esta política se construyó abordando un enfoque de transversalidad que incluye la mujer con discapacidad, pero no visibiliza las necesidades específicas de las mujeres con discapacidad.  A esto se suma, que el órgano encargado de la implementación del PLANEG III, el Ministerio de la Mujer, tiene muy baja capacidad de articulación intersectorial e interinstitucional primordialmente por la continua baja asignación presupuestaria (0.09%)[footnoteRef:5]. La falta de recursos financieros suficientes para implementar el PLANEG III, pone de manifiesto el bajo nivel de compromiso y voluntad política por parte del Estado para con el logro de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, y entre mujeres.  [5:  Ley de Presupuesto 2020. ] 


13. La Coalición recomienda al Estado, profundizar el fortalecimiento del Ministerio de la Mujer y garantizar los recursos económicos y humanos necesarios para la ejecución del PLANEG III. Asimismo, recomienda poner en marcha el Directorio Nacional del CONADIS, priorizando los mecanismos de articulación con el Ministerio de la Mujer. 

[bookmark: _Toc57982528]Ausencia de información estadística 

14. La información estadística existente es escasa y se encuentra dispersa entre diferentes instituciones estatales, sin que existan criterios unificados de recolección y análisis. Esta situación limita enormemente la capacidad del Estado para elaborar políticas públicas de inclusión social, económica y política de las personas con discapacidad. Pero, además, incide de forma directa en la falta de visibilidad política de las personas con discapacidad, en particular las mujeres. 

15. La Coalición recomienda la adecuación de Marco Normativo del Sistema Estadístico Nacional, asegurando niveles de desagregación suficiente como para comprender las necesidades específicas de diferentes poblaciones y colectivos sociales, y en especial aquellos en situación de mayor vulnerabilidad como las mujeres con discapacidad. 

[bookmark: _Toc57982529]Sistema de Registro y Valoración 

16. Desde el año 2013, el CONADIS tiene el mandato de crear el Sistema Nacional de Valoración, Certificación y Registro Continuo de la Discapacidad, (art. 8 Ley 15-13). A casi 9 años el CONADIS reporta un 75% de avance que se reduce a la elaboración del marco conceptual. Sobre la puesta en marcha del sistema no existe fecha precisa[footnoteRef:6].  [6:  CONADIS [en línea]. Memoria institucional 2019.  ] 


17. El Sistema Nacional de Valoración es la base necesaria para facilitar el acceso al sistema nacional de seguridad social y a los programas de protección social en base a criterios objetivos y pre-establecidos. La ausencia de este registro se traduce, en la práctica, en un acceso desigual y dependiente de relaciones clientelares. 

18. La Coalición recomienda al Estado priorizar y acelerar la puesta en marcha del sistema único de valoración y registro desde un enfoque de género, y asignando los recursos humanos y financieros necesarios. 

[bookmark: _Toc57982530]Barreras de acceso a la justicia 

19. Sobre la garantía de acceso a la justicia, el Poder Judicial adoptó una Política de Igualdad de Género[footnoteRef:7] y una Política de igualdad para las personas con discapacidad[footnoteRef:8]. Sin embargo, la Coalición constata el bajo nivel de acceso de las mujeres con discapacidad al sistema de justicia, por la falta de garantía del principio de accesibilidad universal, los bajos niveles de capacitación de los servidores públicos, barreras actitudinales y los bajos niveles de conocimiento por parte de las mujeres con discapacidad de sus derechos y los servicios estatales disponibles.  [7:  Poder Judicial. Política de Igualdad de Género del Poder Judicial Dominicano. Aprobado mediante Resolución de Pleno Núm. 3041-2007, 1 de noviembre del 2007.]  [8:  Poder Judicial. Dirección de Familia, Niñez, Adolescencia y Género. Política de igualdad para las personas con discapacidad: Poder Judicial de la República Dominicana / Iluminada González, coordinación. – 1a. ed. – Santo Domingo: Poder Judicial; DIFNAG, 2016.] 


Los programas de capacitación en marcha dentro del sistema de justicia, sobre género o sobre discapacidad, no conectan ambas temáticas y se dirigen sobre todo al personal judicial, excluyendo al personal administrativo (recepcionistas, conserjes, vigilantes, asistentes). 
20. El Estado no cuenta con servicios legales gratuitos generales. La Oficina Nacional de Defensa Pública únicamente se dirige a personas imputadas en procesos penales. Los servicios de información jurídica disponibles en materia laboral o violencia, no se encuentran suficientemente adaptados con intérpretes en lenguaje de señas y de voz ampliada, información en braille, y formatos accesibles para mujeres con discapacidad intelectual, entre otros. La brecha de acceso es aún mayor para las mujeres con discapacidad residentes en zonas rurales. 

21. Las barreras de acceso a la justicia, aumentan la dependencia de las mujeres con discapacidad respecto de sus familias y parejas, lo que las hace aún más vulnerables frente a situaciones de abuso, violencia y negligencia, además de aumentar la impunidad respecto de la discriminación y la violencia por género y discapacidad. Esta es una violación a los principios de autonomía y capacidad jurídica, y los principios de confidencialidad y privacidad en el acceso a la justicia. 

22. La Coalición recomienda la creación de servicios legales gratuitos generales que abarquen áreas relevantes para las mujeres como el derecho de familia o comercial, entre otros, con personal capacitado en enfoque de género y discapacidad; información sobre derechos y recursos accesibles para las mujeres con cualquier tipo de discapacidad, y espacios también accesibles.  
[bookmark: _Toc57982531]Derecho a la Educación [Artículo 10 y Objetivos 4 y 5.6. b y c]

23. De acuerdo con la ENHOGAR-2013, una sexta parte de la población nacional con alguna discapacidad (16.8%) no ha alcanzado a completar ningún nivel de instrucción, el 60.4% alcanzó el nivel básico o primario, pero los porcentajes disminuyen drásticamente a medida que aumenta el nivel de instrucción: 15.3% nivel medio general, 6.2% nivel universitario y 0.4% en postgrado. 

24. [bookmark: _Toc527979023]En lo referente al sexo, los hombres presentan un ligero porcentaje mayor de nivel de instrucción en contraste a la mujer. Por sexo y zona de residencia, el 53.0% de las mujeres con alguna discapacidad en zona urbana, no alcanzó ningún nivel de instrucción, en contraste con el 47.0% de los hombres. En zona rural, el 57.1% de los hombres con discapacidad no alcanzó ningún nivel de instrucción en contraste con el 42.9% de las mujeres.

25. Durante las consultas para la elaboración de este informe se manifestó como el bajo acceso de las personas, y las mujeres con discapacidad al sistema educativo tiene consecuencias directas y muy negativas sobre el acceso al empleo y sobre la calidad del empleo al que se puede acceder, dentro de un contexto general de discriminación contra la mujer en el mercado laboral. 
[bookmark: _Toc57982532]Derecho al Empleo [Artículo 11 y ODS 5.4 Y 8]
26. El CONADIS elaboró un informe sobre la situación laboral de las personas con discapacidad[footnoteRef:9], según el cual la Población Económicamente Actica (PEA) general es de 43.7% mientras que la PEA con discapacidad es de 38.9%. El análisis de la PEA por discapacidad y sexo, muestra diferencias notables que desfavorecen a las mujeres (42.4% de hombres ocupados vs. 24.5% de mujeres ocupadas), lo cual reproduce la tendencia nacional general de una población activa femenina siempre menor que la masculina.  [9:  CONADIS. Consecuencias sociales y económicas de la exclusión laboral de la población con discapacidad en República Dominicana. Santo Domingo: 2020.  
] 


27. En la población con discapacidad las diferencias por sexo son mucho más marcadas que en la población general, pues mientras la tasa de participación de los hombres con discapacidad es de 52.5% (el promedio nacional es 55.3%), en las mujeres es de 27.8%.

28. En cuanto a la inactividad laboral de la población con discapacidad, presenta niveles más elevados que la general: 61.1% para ambos sexos (46.9% hombres y 71.8% mujeres), siendo la general de (56.3%). Las mujeres con discapacidad inactivas se colocan 15.5 puntos porcentuales por encima del promedio nacional de la población general.

29. En la población general la categoría de estudiante es la principal causa de inactividad (38.3%).  Sin embargo, en la población con discapacidad son los quehaceres domésticos la principal razón de inactividad (42.5%), de los cuales, 4.6% de hombres y 61.3% de mujeres reportaron el trabajo doméstico como razón de su inactividad.

30. Existe una mayor exclusión del empleo en las personas con discapacidad, con una tasa de desempleo que es 10 puntos porcentuales menor en la población general (7.2%) que en la población con discapacidad (17.1%). La única diferencia es que el desempleo afecta más a los hombres con discapacidad (20.1%), que a las mujeres (12.9%).

31. Todas las mujeres participantes en las consultas para la elaboración de este informe manifestaron haber sentido discriminación laboral en algún momento de su vida. Sobre todo, reportaron enormes barreras actitudinales que se presentan con diferente intensidad según tipo de discapacidad, por ejemplo, las mujeres sordociegas y las mujeres sordas reportaron mucha mayor dificultad. En segundo lugar, se mencionaron las barreras físicas, no sólo al interior de las empresas sino también en el trasporte público y el ordenamiento urbano, lo que dificulta el acceso al lugar de trabajo. 

32. La discriminación en el derecho al empleo constituye una forma de violencia estructural contra las mujeres con discapacidad, que las coloca en una situación de mayor vulnerabilidad frente a la pobreza, la violencia y la marginalidad. 

[bookmark: _Toc527979019][bookmark: _Toc57982533]Violencia contra las mujeres [Artículos 1, 2, 5 y 6, Recomendaciones Generales 19 y 35 y ODS 5.2, 5.3 y 16]
33. Dado que el Estado no cumple con su obligación de recoger y sistematizar información desagregada que permita medir el impacto y vulnerabilidad de las mujeres con discapacidad frente a la violencia contra la mujer en base al género (VCM), CIMUDIS, en consulta con otras organizaciones del sector, impulsó la elaboración de un Diagnóstico Participativo sobre Violencia de Género hacia Mujeres con Discapacidad (Anexo). 

34. El Diagnostico pone de manifiesto que, aunque las mujeres y las niñas con discapacidad experimentan las mismas formas de violencia que sufren las mujeres y niñas en general, hay formas o manifestaciones de la violencia en base al género que las afectan de forma exclusiva debido a que algunas mujeres con discapacidad dependen de otras personas para satisfacer sus necesidades básicas, de salud, o sociales. 

35. Las formas de violencia que experimentan las mujeres con discapacidad son particulares de su situación de desventaja social, devaluación cultural y de una mayor dependencia de los demás. 

36. Según los resultados del informe, del universo de mujeres encuestadas, el 20% aseguró que alguien alguna vez le había retirado la ayuda que requería para sus cuidados básicos como puede ser asearse, comer o desplazarse. Este tipo de actos de violencia, que niegan o privan a las mujeres de cuidados básicos en salud, higiene, apariencia y socialización, constituye violencia física y psicológica. Este tipo de violencia es ejercida con frecuencia por figuras cuidadoras y de apoyo, familiares, pareja, amistades, y proveedores de atención médica.

37. El 14% de la totalidad de mujeres encuestadas reportaron haber sido agredidas físicamente en algún momento de su vida con empujones, tirones de pelo, golpes con el puño u objetos, patadas, o haber sido arrastradas. El 10% habían sido amenazadas con armas de fuego y/o armas blancas, un 5% aseguró que las intentaron quemar o asfixiar (5%). El 8% de la totalidad de las mujeres respondió haber sido víctima de algún abuso de tipo sexual o reproductivo. Las mujeres en el rango de edad de 41-50 años son el grupo etario que reportó mayores casos de violencia sexual, seguida del grupo de 21-30 años.

38. Las mujeres con discapacidad tienen un mayor riesgo de sufrir violencia sexual y agresiones de carácter sexual en comparación con otras mujeres, debido a la confluencia de factores asociados a la discapacidad, tales como deficiencias severas, dificultades de aprendizaje, de comunicación y problemas de movilidad. Como ilustración, entre los casos identificados se encuentra el de una mujer no vidente, de 27 años de edad, víctima de violencia sexual y física, desde los 5 años de edad por distintos hombres, durante el trayecto de su vida.

39. El diagnostico también apunta a que la VCM es un elemento generador de discapacidad. Dentro de los testimonios se encuentra el de una mujer de 61 años, que actualmente tiene una discapacidad físico-motora, producto de situaciones de violencia por parte de su ex pareja y padre de 3 de sus 7 hijos: “Ese día él llegó y comenzó a golpearme…entonces cogió un machete y me daba así, yo estaba desesperada y yo dije lo voy a matar y salí como a buscar algo para matarlo, pero cuando yo salí, vi la habitación y ahí estaban mis tres hijos y pensé -pero si yo lo mato a él le van a dar mis hijos a su familia y van a ser igual que él, mejor me mato yo y yo me tiré de la tercera planta; me rompí esta pierna en tres y a raíz de eso tengo discapacidad. En verdad él no me empujó, pero él fue que me llevó a esa situación”. El testimonio también revela que, el continuum de la violencia incluye la ideación suicida, las tentativas de suicidio y el suicidio consumado de algunas mujeres. 

40. El 37% de las mujeres con discapacidad encuestadas ha vivido una situación de violencia verbal. Dentro de este grupo el 68% afirma que alguien le ha insultado o le ha hecho sentirse mal consigo misma y el 38% reporta que alguien le ha hecho sentir inferior a las demás personas por su discapacidad. En el caso de las parejas o exparejas de las mujeres con discapacidad, los insultos se dirigen a hacerlas sentir inferiores por su condición de discapacidad como si fuese un “favor” o ellas debían sentirse agradecidas con ellos: “Él me tenía amenazada con quitarme al niño, me dijo si yo creía que iba a encontrar a otra persona que me mirara”.

41. El 36% de las mujeres dijo que la violencia fue ejercida por parte de su pareja o ex pareja. En la mayoría de los casos los hijos e hijas fueron utilizados como mecanismo de control, amenazando con quitárselos y haciéndolas sentir “incapaces” de cuidar a los hijos/as. Una de las mujeres relató: “Fue fuerte para salir de esa relación, porque él me amenazaba con quitarme las niñas y yo pensaba que él podía hacerlo porque imagínate, uno con problemas en la vista y en ese momento sin tener trabajo, entendía que él tenía más prioridad de poder quitarme las niñas y yo la verdad, si tenía que aguantar lo que fuera con tal de yo estar cerca de mis hijas, eso iba a hacer”. 

42. Un alto porcentaje de las mujeres con discapacidad encuestadas manifestaron haber aguantado la violencia por la dependencia económica de la pareja o sus familiares, y por la falta de oportunidades para conseguir un trabajo debido a su condición de mujeres con discapacidad. De manera que las altas tasas de desocupación y desempleo, y los bajos niveles educativos de este grupo poblacional son factores de vulnerabilidad relevantes. 

43. En relación a la violencia reproductiva, un 3% de las mujeres encuestadas dijo haber sido obligada a usar métodos abortivos sin su consentimiento. En cuanto a la decisión de esterilizarse para no tener hijos, el 17% de las mujeres dijo que no ha sido por decisión propia, sino por decisión de la familia o por decisión médica; lo que podría aumentar a un 19% si tomamos en consideración aquellas mujeres que dicen haberlo hecho por decisión propia, pero a sugerencia de la familia. De acuerdo a los testimonios, algunos médicos(as) tienen la idea de que las mujeres con discapacidad ¨no pueden¨ o ¨no deben¨ tener hijos. Una de las mujeres manifestó: “Yo fui a una ginecóloga y nada más de ella verme me dice: ʹtú no puedes tener hijos, no te empreñeʹ (…). Yo ni siquiera le contesté nada, porque me llené de impotencia, porque fue que ella como que se sorprendió al verme la discapacidad”.

44. El Diagnostico concluye que cuando las mujeres con discapacidad denuncian cualquier tipo de violencia habitualmente son ignoradas o no se les cree ya que por su discapacidad son menospreciadas e infravaloradas como sujetas de derechos. En el caso específico de las mujeres con discapacidad psicosocial, por ejemplo, sus denuncias son con frecuencia archivadas porque no se les atribuye credibilidad. Estas situaciones provocan altos niveles de impunidad frente a la VCM. 

45. De las mujeres con discapacidad en situación de violencia, sólo el 32% ha acudido a poner una denuncia contra su agresor/a frente al 62% que no lo ha hecho. Las actitudes esteriotipadas y machistas por parte de los funcionarios públicos, la escasez de servicios y la baja accesibilidad en general, son causa del bajo nivel de denuncia.  La normalización de la violencia por parte de las mujeres es también un elemento explicativo del bajo nivel de denuncia. 

46. De las mujeres que interpusieron denuncia, un 27% catalogó la atención recibida como mala, un 18% dijo que fue regular, y sólo un 5% dijo que fue buena. 

47. La Coalición recomienda incorporar y recoger datos sobre discapacidad y tipo de discapacidad al momento de interponer denuncia, durante los procesos judiciales y en las casas de acogida, de manera que sea posible generar datos oficiales que permitan diseñar acciones y políticas ajustadas.  

[bookmark: _Toc57982534]Ausencia de sistema de respuesta integral 

48. El Estado no cuenta con un sistema integral de prevención, atención, sanción y reparación de casos de violencia contra la mujer (VCM). La actual Ley 24-97 es de naturaleza exclusivamente penal.

49. La Coalición recomienda al Estado priorizar la aprobación del Proyecto de Ley que crea el Sistema Integral para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, actualmente en el Congreso, garantizando que el enfoque de discapacidad sea transversal a toda la norma, y que se incluyan provisiones específicas sobre accesibilidad universal a los servicios en violencia, así como acciones de prevención y programas de capacitación continuos y obligatorios dirigidas a eliminar estereotipos perjudiciales complejos en base a la discapacidad y el género por parte de los y las funcionarios(as) públicos. 

[bookmark: _Toc57982535]Débiles políticas de prevención 

50. Ante la ausencia de un marco regulador integral, las políticas de prevención se reducen a campañas orientadas a incentivar la denuncia dentro de un sistema con débiles recursos de apoyo y protección. 

51. La Coalición recomienda el Estado impulsar la implementación de los programas de educación en igualdad a nivel nacional y en toda la educación obligatoria, como mecanismo para prevenir la violencia contra la mujer en base al género y la discapacidad. Además, insta a revisar las políticas de prevención asegurando que las mismas ofrezcan información y educación sobre las violencias que afectan a las mujeres con discapacidad de manera específica, desmontando estereotipos perjudiciales compuestos, y asignando los recursos presupuestarios necesarios. 
[bookmark: _Toc57982536]Servicios de atención en VCM no accesibles  


52. Los problemas de accesibilidad son mayores para las mujeres con discapacidad ubicadas en la zona rural, que cuenta con menos servicios en salud y justicia. Los procesos de adaptación arquitectónica son escasos y se concentran en grandes urbes, sobre todo la capital nacional. Los espacios físicos de los servicios de denuncia y atención, como las fiscalías barriales y las oficinas provinciales y municipales de la mujer, no cumplen los estándares de accesibilidad universal. Los funcionarios(as) solicitan asistencia a ONG y centros especializados de manera ad hoc, y de acuerdo al nivel de sensibilización individual del servidor(a) público de turno, lo que alarga los tiempos y afecta negativamente la calidad de la atención. 


53. A partir de la Ley 88-03 que crea y regula las Casas de Acogida y Refugio para las mujeres, niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia intrafamiliar o doméstica, se ha aumentado el número de casas de acogida a nivel nacional, sin embargo, continúan siendo insuficientes. Por otro lado, las brechas territoriales y de acceso a las casas de acogida continúan siendo grandes, con mayor acceso a nivel urbano que rural, y presentan los mismos problemas de accesibilidad universal que el resto de los servicios públicos nacionales. 

54. La Coalición advierte como las barreras de acceso constituyen un obstáculo para que las mujeres violentadas puedan solicitar ayuda, por lo que recomienda al Estado garantizar que todos los servicios: de salud, legales y judiciales, policiales, de acogida y asistencia, se adapten a todos los tipos de discapacidad. Esto implica asegurar rampas y elevadores accesibles, formularios editados en sistemas de lecto-escritura accesibles para personas con discapacidad visual, intérpretes de lengua de señas, sistema de lectura fácil para las mujeres con discapacidad intelectual, personal de apoyo, baños adaptados, entre otros.
[bookmark: _Toc527979024][bookmark: _Toc57982537]Salud y salud sexual y reproductiva [Artículo 12 y ODS 3.1, 3.5, 3.7 y 5.6]

55. No se cuenta con datos oficiales que permitan determinar el acceso de las mujeres con discapacidad a los DSR, por lo que se utilizan los datos obtenidos por CIMUDIS a partir del Diagnóstico Participativo sobre los Derechos Sexuales y Reproductivos de Mujeres con Discapacidad en República Dominicana y su actualización a 2019 (Anexo). 

56. El Diagnostico señala como la falta de Servicios de Salud Integrados/Integrales limita el acceso de las mujeres con discapacidad a los servicios, dado que la dispersión obliga a tener que desplazarse en numerosas ocasiones y a diferentes lugares para realizarse diferentes pruebas y consultas. El 91% de las mujeres dijo no conocer un centro médico específico para ellas y sus necesidades. 

57. El acceso a los servicios de salud también se ve truncado por la casi inexistente accesibilidad en las infraestructuras y falta de equipamientos médicos adaptados. Este testimonio es clarificador: “Padezco muchos percances en el hospital donde acudo, porque no me entienden. Nadie sabe lenguaje de señas”. 

58. La valoración de la calidad del servicio recibido y la accesibilidad de los centros de salud fue muy baja. El 97% reportó instalaciones inadecuadas, el 83% reportó no haber obtenido información adecuada por parte del personal de salud, y 79% afirmó que el personal de los centros públicos de salud y el 86% de centros privados utilizó términos inadecuados para referirse a ellas. 

59. El 36% del total de las mujeres entiende que sus derechos no son respetados en el sistema de salud. Un 65% indicó que los servicios son accesibles dependiendo del tipo de servicios, considerando los servicios generales como más accesibles que los servicios de salud sexual y reproductiva. Por su parte, los servicios de atención a víctimas de violencia y el acceso a abortos seguros fueron los peor valorados. 

60. El acceso a consultas ginecológicas presenta una evaluación positiva, sin embargo, las mujeres expresaron durante las entrevistas que las experiencias no son agradables: por un lado, las camillas, el tamaño de la puerta de los consultorios y su mobiliario las confinan a posiciones  incómodas y/o dolorosas, así como también las hacen requerir de apoyo adicional para subirse, acomodarse y bajarse, en especial a las mujeres con discapacidad física o motora, las cuales deben recurrir a conserjes y enfermeros, mayormente hombres, para que las ayuden, perdiendo así su privacidad.


61. La Coalición recomienda garantizar el acceso a la salud para las personas con discapacidad, priorizando la eliminación de las barreras físicas, informativas, actitudinales, económicas y de cualquier otro tipo, y en especial en lo relativo al acceso a servicios ginecológicos. 

62. De acuerdo con las participantes en las consultas para este informe la gran mayoría de las mujeres notan un trato de menoscabo cuando se refieren a ellas en tonos despectivos, con expresiones como “la niña” “la pobre ciega” o “pobrecita”, o se dirigen a la persona acompañante ignorándolas.  

63. La Coalición recomienda establecer una estrategia formativa en materia de DSR enfocado en mujeres con discapacidad y sus familiares; al personal de salud, incluyendo estudiantes, prestadores de servicio, personal de enfermería y a tomadores de decisión. El proceso de sensibilización deberá ser continuo y con miras a su sostenibilidad, de manera que alcance a todo el tejido organizacional. Se recomienda además priorizar la inclusión de la Educación Sexual Integral en el currículo de la enseñanza obligatoria pública y privada. 

[bookmark: _Toc57982538]Embarazo adolescente y Mortalidad Materna 

64. El país continúa presentando tasas elevadas de embarazo adolescente (15 a 19 años), superando en más de 52 % el promedio de América Latina y el Caribe[footnoteRef:10]. De las mujeres con discapacidad entrevistadas que tuvieron hijos/as, la edad promedio para el primer parto fue 20 años (36%), pero un 7% reportó haber tenido el primer parto antes de los 16 años. [10:  FELIZ, Jafmary (et. al). Tendencias, patrones y determinantes de la fecundidad adolescente en la República Dominicana. ONE y UNFPA, 2017. ] 


65. No se dispone de datos específicos en relación a la mortalidad materna (MM) y la discapacidad pero se puede deducir que la cifra es alta. Las vulneraciones al derecho de las mujeres a la información en salud, a otorgar consentimiento informado, y la alta prevalencia de la violencia obstétrica e institucional, son aspectos que repercuten directamente en las altas tasas de morbimortalidad materna en el país[footnoteRef:11].  [11:  BÁEZ, Sheila. Análisis de género en la mortalidad materna de República Dominicana. Resumen ejecutivo. Santo Domingo: Instituto Tecnológico de Santo Domingo-Centro de Estudios de Género (CEG/INTEC), UNFPA y Ministerio de Salud Pública, 2017. ] 


66. Entre las mujeres con discapacidad las barreras para acceder a los centros de salud y a información sobre el embarazo y el parto adaptada según tipo de discapacidad, podría ser una causa de MM, sin embargo, se necesitan estudios especializados sobre la temática que son responsabilidad del Estado. 

67. La Coalición recomienda priorizar la implementación del Plan Nacional para Reducir la MM, asignando recursos económicos suficientes y tomando en cuenta las necesidades específicas de las mujeres atendiendo a sus diferencias. 

68. En la misma línea, la penalización sin excepciones del aborto es otra barrera importante para las mujeres y una causa de MM. El aborto es la cuarta causa de muerte materna en el país[footnoteRef:12] y el Ministerio de Salud indica que un 22% de las intervenciones por abortos se realizan en adolescentes[footnoteRef:13]. Su incidencia en la mortalidad de las mujeres en edad reproductiva se encuentra directamente vinculada a su clandestinidad y a las condiciones de inseguridad en que se realiza.   [12:  CAIRO, Leopoldina (et. al). Situación del aborto en República Dominicana. Resumen ejecutivo. Santo Domingo: Profamilia, 2016.]  [13:  PNUD. El embarazo en adolescentes: Un desafío multidimensional para generar oportunidades en el ciclo de vida. República Dominicana: PNUD, 2017. ] 


69. La Coalición recomienda despenalizar el aborto como mínimo en las tres causales propuestas: riesgo para la vida, malformaciones incompatibles con la vida fuera del útero y violación. 

70. El uso no justificado de la cesárea es otro factor relevante de morbimortalidad. A 2014 la proporción de cesáreas es de 58.3 %[footnoteRef:14] y, según el Diagnóstico de CIMUDIS, la mayoría de las mujeres con discapacidad que dieron a luz por cesárea no tomaron esa decisión (50%). [14:  ORTEGA, Gloria (et. al). Análisis de la situación poblacional: República Dominicana 2017. Santo Domingo: UNFPA, 2017.] 


71. La esterilización es el método de planificación más común, el 43% de las mujeres dice que tomó la decisión es forma autónoma frente a un 13% que indicó haber sido esterilizada luego del parto sin dar su consentimiento. Este porcentaje resulta significativo pues representa casi un cuarto del 70% de la muestra que afirmó haber concebido. 


[bookmark: _Toc57982539]Acceso a Métodos Anticonceptivos 

72. Sobre el uso de métodos anticonceptivos (MAC), el 35% de las mujeres utiliza MAC para evitar embarazos frente a un 16% que lo utiliza para evitar ETS. Además, durante el proceso de consultas se reiteró que la falta de servicios accesibles es una barrera para acceder a MAC, ya que las mujeres necesitan estar siempre acompañadas, y tener asistencia para leer la información médica o recibirla. Esto vulnera el derecho a la privacidad y debilita la autonomía de las mujeres sobre su cuerpo y salud. 

73. La Coalición recomienda garantizar el acceso a MAC de calidad y gratuitos, y el acceso a planificación familiar en base a información científica y basada en evidencias. Asimismo, insta al Estado a facilitar información sobre uso de MAC en lenguaje adaptado y accesible según tipo de discapacidad, como medida para asegurar la autonomía y control de las mujeres con discapacidad sobre su salud sexual y reproductiva, así como su privacidad.  

[bookmark: _Toc57982540]Situación normativa e institucional sobre DSR y discapacidad 

74. Una de las mayores limitaciones en RD es la falta de reconocimiento legal explícito de los DSR La omisión por parte del legislador tiene el efecto simbólico de legitimar y ahondar las visiones estereotipadas y fundamentadas en tabúes sobre la sexualidad de las personas con discapacidad y en particular de las mujeres con discapacidad, a las que se considera o bien como personas asexuales sin derecho al placer ni a la reproducción, o bien como mujeres hiper-sexualizadas a las que hay que controlar. Estos argumentos se encuentran a la base de las esterilizaciones forzosas, sobre todo de mujeres con discapacidad intelectual. 

75. La Coalición recomienda priorizar la aprobación del proyecto de ley sobre derechos sexuales y derechos reproductivos actualmente en el congreso, garantizando la transversalización del enfoque de género y discapacidad. Sobre todo, debe ser garantizada la autonomía de las mujeres con discapacidad para decidir sobre su salud de forma libre y consciente. La autonomía depende de la capacidad de acceso a información científica en formatos accesibles y adaptados, y de la presencia de personal sanitario capacitado y sensibilizado en la temática.  

“Este informe ha sido elaborado con el apoyo de la Unión Europea. Su contenido es de responsabilidad exclusiva de la Coalición de organizaciones y no necesariamente representa la opinión de la Unión Europea”.
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